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ACTA NÚMERO 50 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 13 DE 
DICIEMBRE  DE 2013. 
 

En Fuente del Maestre, a 13 de Diciembre de 2013.  
 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria, presidida por el señor Alcalde D. Juan Antonio Barrios García, con la asistencia de 
los señores Tenientes de Alcalde D. José Luis Zambrano Morgado Dª. Antonia Álvarez 
Sánchez y D. Antonio Bardón Salamanca. Con la concurrencia del  Arquitecto D. Javier Díaz 
de la Peña López y el Arquitecto Técnico D. José Antonio Arévalo Sánchez. Asiste a este 
Órgano de Gobierno como Secretaria accidental de la Corporación Dª. María José Guerrero 
Merchán. 
  

Abierta la sesión por la Presidencia a las nueve y treinta horas, se pasa a estudiar el 
orden del día de la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR   
 
El Sr. Presidente solicita a los miembros de La Junta de Gobierno Local si desean realizar 
alguna observación al acta de la sesión celebrada el día 4 de Diciembre de 2013, y no 
formulándose observación alguna, se aprueba por unanimidad. 
 
LICENCIA DE OBRAS MENORES 
 
D. Antonio María Chaves Rico (08.682.005-B), con domicilio en calle Hermosa, 15. 
Examinado el expediente número 126/13, por el que solicita licencia de obra para reformas 
interiores en el domicilio indicado, la Junta de Gobierno Local, visto el Informe Técnico 
Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada, previo abono del ICIO y tasas 
correspondientes que asciende a  437,50 €. 
 
D. Francisco Pachón Santiago (33.974.060-R), con domicilio en calle San Lázaro, 32-2º-A. 
Examinado el expediente número 127/13, por el que solicita licencia de obra para reforma de 
vivienda en calle Arias Alonso, 25, la Junta de Gobierno Local, visto el informe Técnico 
Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada, previo abono del ICIO y tasas 
correspondientes que asciende a 700 €. 
 
LICENCIA DE  ACTIVIDAD (cambio de titularidad actividad inocua) 
 
D.ª Lara Isabel Casado Zambrano (08.888.970-E), con domicilio en Paseo de Extremadura, 
101-1º. Vista la solicitud presentada por la interesada, la Junta de Gobierno Local acuerda el 
cambio de titularidad a su nombre de la actividad inocua con número de expediente 1/2000, 
“Comercio menor cualquier clase de productos alimenticios y bebidas”, situado en calle 
Hornos, 9; y  hasta el momento a nombre de D.ª  Mª José Pecero Rico (80.051.806-F).  
De conformidad con lo previsto en la correspondiente Ordenanza Fiscal, el cambio de 
titularidad se efectuará una vez devengados 15,00 €, que corresponden al 15% de la cuota de 
apertura de actividades inocuas. 
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INSTANCIAS VARIAS 
 
D. José  Sánchez Santiago (33.970.829-J), con domicilio en calle Los Molinos, 60 bajo A. 
Examinada su solicitud, la Junta de Gobierno Local acuerda autorizar la conexión a la red de 
saneamiento en calle Molano, 13, debiendo reponer los servicios a su estado original. 
 
D. Juan Luis Ramírez Guerrero (44.785.499-Z), con domicilio en Ciudad Jardín, 14. Visto 
el informe emitido por Aquanex S.A., La Junta de Gobierno Local acuerda autorizar la 
instalación de una acometida de agua en calle Machuca, 14 bajo E, previo pago de la tasa 
correspondiente.  
 
D. Emilio José Arroyo Contreras (09.202.261-F), con domicilio en calle Travesía General. 
Solar Ibáñez, 4 de Villafranca de los Barros. Visto el informe emitido por el funcionario del 
Servicio de Mercado, la Junta de Gobierno Local acuerda pasar su solicitud a la lista de espera 
al no existir puestos vacantes.  
 
D. Ángel Gordillo Olmo (44.781.034-B), con domicilio en calle Capellanes, 39. Examinada 
su solicitud, la Junta de Gobierno Local acuerda anular el recibo nº 424535MCZ,  de mejora 
de Caminos Rurales, ejercicio 2013. 
 
FACTURAS 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la siguiente relación de facturas: 
 

Nº Proveedor Concepto Importe € 
29 CARREFOR Surtido dulces navideños 266,80 € 
30 DQ.SAT Mobile service Reparación móvil del Alcalde 35,00 € 

1426 Cruzidal, S.L. Cemento plástico (solera detrás Coop) 871,20 € 
1514 Alberto Ramírez Ventura Surtido dulces navideños 187,00 € 
1515 GESPESA Elim. residuos no peligrosos Nov/13 1.947,55 € 
1516 VEME Material eléctrico y varios 301,12 € 
1517 Antonio Luís Ortiz Chaves  Material vario (mantenimiento) 167,37 € 
1518 Antonio Luís Ortiz Chaves Diversos materiales 809,10 € 
1519 Antonio Luís Ortiz Chaves Ropa laboral 1.402,44 € 
1520 A. Cultural Hierbabuena Actuación  Casa Cultura día 7/Dic/13 750,00 € 
1521 COMAEX, S.L. Disco Láser reforzado 458,47 € 
1523 Merca Zambrano Chucherías día del abuelo y niño, 

Escuela Música y día de Navidad 
690,00 € 

1524 KM. Extremadura Copias impresoras 291,62 € 
1525 Extredaf, S.A. Vehículo DAF 8841-GGJ 48.400,00 € 
1527 Joyería Rodríguez Trofeos Pádel 228,00 € 
1528 Repsol Gas envasado 61,60 € 
1529 SERMAN S.L. Cambiar reloj programar y comprobar 

funcionamiento C. San José 
212,72 € 

1530 Estación Servicio Los Llanos Suministro de carburante 898,00 € 
1531 Correos Facturación Noviembre/2013 358,30 € 
1532 Grafiex, C.B. Entradas actividades culturales y 

Chapa “Espacio de convivencia” 
221,79 € 
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1535 MYC Comunicaciones Dos Portátiles Asus Intel Core 1.597,44 € 
 
No habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las diez horas, 
lo que como Secretaria certifico. Y para que así conste, expido la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Fuente del Maestre a 13 de diciembre  de 2013. 

      Vº. Bº. 
  El Alcalde. 
 
 
 

Fdo.: Juan Antonio Barrios García.  
 


